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SOLICITO: PERMISO POR ONOMÁSTICO 

Dra. Norka Belinda Ccori Toro 

Directora de la UGEL EL COLLAO 

                                     

 

Yo, Beatriz Balbina Mamani Ramos 

identificada con DNI Nº 01315822; ante 

usted con el debido respeto me presento y 

expongo: 

Que en mi condición de directora (e) nombrado en la Institución Educativa Inicial Nº 

1054, solicito un derecho que por ley me corresponde. 

Que, de conformidad con el Decreto Supremo Nº 004-2013-ED, que aprueba el 

reglamento de la ley 29944 “Ley de la Reforma Magisterial, en su artículo 199, inciso f) 

señala que: “El profesor tiene derecho a gozar de descanso físico en el día de su 

onomástico” 

En efecto, teniendo en cuenta lo señalado anteriormente, y considerando que el día 

miércoles 20 y viernes 22 de marzo se tuvo cursos de capacitación con PRONIED y con 

la especialista respectivamente y de la misma forma la suspensión del dictado de 

clases por feriado de Semana Santa los días jueves y viernes solicito que el permiso por 

mi onomástico que es el 01 de abril (lunes) SEA POSPUESTO PARA EL DÍA VIERNES 05 

DE ABRIL DEL 2024 y no perjudicar el avance académico de los niños y niñas de la 

Institución la cual presido. 

POR LO EXPUESTO 

 A usted señora directora, solicito acceda a mi petición por ser  un derecho que por ley 

me corresponde. 

Adjunto copia de: 

-DNI 

       Ancasaya, 30 de Marzo del 2024 
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